RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0003170, Ent. N°7235/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la concesión de la explotación de actividades recreativa, masajes y servicios de playa en zona de Solanas ;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 07880/2012 de fecha 07/11/12, el Director General de Hacienda adjudicó, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas la licitación abreviada Nº 70/2012 a la única oferente Romanlyr S.A. (Solanas Vacation Club), por un canon de U$S 6.000 para la primera temporada;
2)  que  este Tribunal en sesión de fecha 16/01/2013 acordó observar el procedimiento en virtud de no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución de este Tribunal 11/05/2005 en la redacción dada por Resolución de 28/03/2007, en tanto se hizo efectivo el pago del canon con anterioridad a su intervención;
3) que el Intendente reiteró el procedimiento por Resolución 1568/2013 de fecha 27/02/2013 y este Tribunal en Sesión de fecha 8/05/2013 estuvo a lo dispuesto el 16/1/2013;
4) que en la oportunidad se remite prórroga de la concesión por la temporada 2014-2015, dispuesta por Resolución 8508/2014 del Director General de Hacienda en ejercicio de atribuciones delegadas;                         
CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga se encuentra afectada, por derivar de un procedimiento que fue previamente observado por este Tribunal, por las mismas razones que el contrato original, que resultan insubsanables;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el procedimiento.

2) Dar cuenta a la Junta Departamental.

3) Devolver las actuaciones.
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